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LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

 

Ref. Expte. Nº 600-4275/22 

 

La Plata, 19 de septiembre de 2022  

VISTO que media una presentación de la Secretaria de Ciencia 

y Técnica de la Facultad, Dra. María Cecilia Venturini, elevando la propuesta de integración de 

la Comisión que evaluará los informes bienales de las tareas, requeridos por la Ordenanza 

164/85 “Régimen de dedicaciones y compatibilidades”; 

ATENTO que la Comisión de Investigación aconseja al 

Consejo Directivo aprobar la propuesta de integración presentada; 

CONSIDERANDO que es menester dictar el correspondiente 

acto administrativo; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

reunido en sesión ordinaria de fecha 1° de septiembre de 2022 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la integración de la Comisión encargada de evaluar los informes 

bienales, de acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 164/85: 

 Dr. Claudio Gustavo BARBEITO  

 Dr. Enrique Leo PORTIANSKY  

 Dr. Eduardo MORTOLA  

 Dra. Analía SEOANE  

 Dra. Alicia ANTONINI  

 Dra. Mariana MACHUCA  

 Dra. Fabiana Alicia MOREDO  

 Dr. Francisco José REYNALDI  

Méd. Vet. Guillermo BROGLIA 

Dra. María Laura GOS 

Méd. Vet. Florencia ALIVERTI 

Dra. Paula FONTANA 

Méd. Vet. Mariángeles VITA  
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Méd. Vet. María Verano GÓMEZ  

 Sra. María Cecilia GONZÁLEZ  

 Srta. Victoria GIMÉNEZ  

 Srta. Mercedes DÍAZ VÁZQUEZ  

 

Artículo 2º: Regístrese la presente bajo el número 1361/2022. 

Artículo 3°: Gírese a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su conocimiento, registro y 

prosecución del trámite. 

Resolución N° 1361/2022  

mfr 

 

 

 
 

M.V. Mariángeles Vita 
Secretaria de Asuntos Académicos 
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